
''.í'Liiode [a uniuersalizacián de [a salud"

·'-1:~-'R.rt•¡t._")(\\\~~~"'-1'

:MunicivatUíaá <Provincia{de Jf uara{

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 164-2020-MPH

Huaral, 15 de junio de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Oficio Nº 0758-UE.407-RL-HH-SBS-DE-06-2019 del Hospital San Juan Bautista de
Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, el Ministerio de Salud ha declarado la
Emergencia Sanitaria anivel nacional por el plazo de noventa. (90) días calendarios y dictan las medidas
de prevención y control dej(COVID-19). Asimismo, con,pecreto de Urgencia N° 025-2020, se dictan
medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el s·istema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria
frente al COVID-19 en el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos inmediatos para la
protección de la salud de la población y minimizar el impacto sanitarió de situaciones de afectación a
'ésta. . . , . . , , ... , ........ , , ...., . :•.-·,.·

Que, estando a las políticas institucionales de atención y cuidado de la salud de los pobladores
de la Provincia de Huaral, es nece,sa[io'.organizarun grupo humano que permitá ejecutar acciones de
atención inmediata de. moÍiitoreo ·y's~gyimiento de aquellas p~rsonas que ~on resultasen victimas del
COVID-19; del lgual manera, resulta necesario ejecutar respuestas inmediataspara reducir el riesgo de
propagación y el impacto sanitario dé·~laenfermedad causada por el COVID-19 en la Provincia de
Huaral. . · ,. -. ·· · · · · . : · . , .. ·

En ese.contexto, el Hospital San Juan Bautista de Huaral,'mediante el documento del exordio,
propone a los integrantes delCórñ,andó Provincial COVID-19.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES - LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- FORMALIZAR la conformación del Comando Provincial COVID-19, el
mismo que se encuentra integrado de la siguiente rnariera;'

M.C. Carlos Manuel Pisfil Zarpan Presidente
Director Ejecutivo del Hospital Huaral y SBS

M.C. Jaime C. Uribe Ochoa Miembro
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huaral

Cmte. Robinson Panduro Silva MiembroComisario de Huaral
Cmte. José Guevara Menor MiembroJefe del Ejército de Huaral

M.C. Javier Henostroza Cáceres MiembroDirector del CAP 111 - Huaral
Cap. Mayte Loza Rivera MiembroJefa de la Compañía de Bomberos N° 44 - Huaral

Abg. Pablo César Burgos Rosales MiembroRepr. Defensoría Pública de Huaral
Dr. Miguel Francisco Sánchez Pérez MiembroFiscal Provincial de la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito de Huaral
Sra. Domitila Aurora Dulanto De Balta MiembroAlcaldesa de la Municipalidad Distrital de Chancay

M.C. Carlos Alberto Pau Dulanto MiembroDirector Ejecutivo del Hospital de Chancay
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CARLOS CHIZAN LARREA MiembroSub Prefecto de la Provincia de Huaral
CNEL.PNP. CESAR AUGUSTO CASTRO RODRIGUEZ MiembroJefe de la División Policial-Huaral.

ING. FIDEL ISAIAS LEON LUNA. MiembroAdministrador Local de Agua Chancay- Huaral
Liz. LUZ BEATRIZ HUAMAN ESCUDERO MiembroDirectora de Programa Sectorial 111UGEL10de Huaral

LUCIO TRUJILLO HUERTA MiembroPárroco-Huaral
ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y

Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de esta Corporación
Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

r-1-'·~MUNICIPALIDAD P~OVIÍiiCIAt..
~ .1 V- __ .•.
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